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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 2022-00094 (C.1) 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Incorporar al expediente la documental aportada por la demandante donde 

informa direcciones físicas para notificar a las personas naturales ejecutadas.1 

 

2. Tener por notificados mediante conducta concluyente a MC Arthur Abril 

Carvajal, Luz Nely Garzón Lote y la sociedad MC Nely S.A.S. (art. 300 e inciso 1 art. 

301 del CGP)2. 

 

Por lo anterior, no tener en cuenta las diligencias de notificación elaboradas por la 

Secretaría visibles en el archivo digital No.10. 

 

Reconocer a la abogada Carmen Cecilia Infante Salazar como apoderada de los 

demandados, en los términos del mandato otorgado (art. 73 y s.s. del CGP)3 

 

3. Téngase en cuenta que el expediente estuvo suspendido desde el 21 de julio de 

20224 (fecha de radicación de la solicitud), hasta el 21 de octubre del mismo año 

(numeral 2 art. 161 del CGP), por lo que este se tiene por reanudado desde el 22 del 

mismo mes. 

 

4. Ahora dado que antes de cumplirse el tiempo de la suspensión del proceso los 

demandados contestaron demanda (8 de agosto de 20225), a través de su apoderada 

formularon excepciones de mérito y que sobre ella al tiempo según archivo No. 14 la 

parte actora las descorrió,  haciendo uso de las facultades contenidas en el arts. 372 

parágrafo de la ley 1564 de 2012, se DECRETAN las siguientes pruebas:   

 

Por la demandante Banco de Bogotá 

 

Documentales: Las aportadas como anexo de la demanda y el escrito por el cual 

descorre el traslado de las excepciones cuyo valor probatorio se dará en la sentencia. 

 

 

Por los demandados MC Nely S.A.S., MC Arthur Abril Carvajal y Luz  Nely 

Garzón Lote.  

 

                                                 
1 Archivo 07 
2 Archivo No. 08 
3 Archivo 12 pág. 90 a 95 
4 Archivo 008 
5 Archivo 12 
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Documentales: Las aportadas como anexo del escrito a través del cual contestaron 

demanda y formularon excepciones de mérito, cuyo valor probatorio se dará en la 

sentencia. 

 

Testimoniales:  Se cita a los señores Guillermo Díaz del Castillo, Paola Chávez y Erika 

Constanza Rozo Hernández, para que absuelvan el cuestionario que la apoderada de la 

parte demandada les formulará en la audiencia que más adelante se señalará. Su 

comparecencia será de carga de la demandante teniendo en cuenta que se trata de 

trabajadores de esa entidad. 
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De oficio  

 

Oficiar a la Superintendencia Financiera, remita copia de la sentencia que de 

primera y segunda instancia se haya adoptado o se adopte dentro del proceso de 

protección al consumidor expediente No. 2022-1631 promovido por los aquí 

ejecutados contra Banco de Bogotá.  

 

5. Ahora bien, a fin de continuar con el trámite procesal de rigor y acorde a lo 

normado en el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, se señala la hora 

2:00 p.m. del día 11 del mes de agosto  del año 2023 a fin de realizar diligencia única 

en la que se evacuaran las etapas de audiencia inicial,  de instrucción y juzgamiento, y 

la que se desarrollará a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS.  

  

Para el efecto, se requiere a las partes, apoderados y demás intervinientes para que 

descarguen la citada aplicación de manera gratuita, y confirmen sus correos 

electrónicos a la cuenta de correo 

institucional j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co a más tardar dentro de los 3 

primeros días siguientes a la notificación de esta determinación. Por Secretaría, 

remítase el link de acceso al expediente, así como el vínculo de conexión a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

 
JST 
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